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para el despido improcedente, deberá comunicar por escrito a dichos trabajadores la fecha de 
su reincorporación al trabajo dentro de los quince días siguientes a la referida firmeza. El 
trabajador, en su caso y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110.1 de esta Ley, tendrá 
derecho a los salarios dejados de percibir, con deducción de los que hubiere recibido desde la 
extinción y con devolución o deducción de las cantidades percibidas como indemnización, según 
lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del artículo 123 de esta Ley. De no readmitir el empresario al 
trabajador o de efectuarse la readmisión de modo irregular, éste podrá instar la ejecución de la 
sentencia en los veinte días siguientes conforme, en lo demás, a lo establecido en los artículos 
279 a 281 de esta Ley.  
 
De dejarse sin efecto la resolución administrativa por apreciarse vulneración de derechos 
fundamentales o libertades públicas, los trabajadores tendrán derecho a la inmediata readmisión 
y al abono de los salarios dejados de percibir y podrán, en su caso, instar la ejecución conforme 
a los artículos 282 y siguientes de esta Ley.  
 
De haber percibido el trabajador prestaciones por desempleo, se aplicarán las disposiciones del 
apartado 5 del artículo 209 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en función de que haya tenido 
lugar o no la readmisión del trabajador.  
  
Por último, el art. 53.2 de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social (en adelante 
LISOS) preceptúa:  
  
2. Los hechos constatados por los referidos funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social que se formalicen en las actas de infracción observando los requisitos establecidos en el 
apartado anterior, tendrán presunción de certeza, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de 
los respectivos derechos e intereses puedan aportar los interesados.  
 
El mismo valor probatorio se atribuye a los hechos reseñados en informes emitidos por la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en los supuestos concretos a que se refiere la Ley 
Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, consecuentes a comprobaciones 
efectuadas por la misma, sin perjuicio de su contradicción por los interesados en la forma que 
determinen las normas procedimentales aplicables.  
  
TERCERO.- Sentado lo anterior, y partiendo de dichos preceptos, debe decirse que la presunción 
de certeza de que están dotadas las actas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
conforme a lo dispuesto en los preceptos reseñados y concordantes, requiere la objetiva y 
personal comprobación de los términos en ella contenidos, no bastando a tal efecto las meras 
apreciaciones subjetivas, debiendo las mismas sentar hechos claros directamente conocidos por 
el inspector o mencionando las fuentes indirectas de conocimiento de modo preciso (SSTS 21-
03-1989, 29-06-1989 y 4-06-1990). En cuanto al significado de la misma, la presunción de 
certeza implica exclusivamente que la Administración queda relevada de justificar los hechos 
imputados al empresario o trabajador infractor, de forma que se está ante una presunción «iuris 
tantum» que podrá ser destruida mediante la oportuna probanza, suponiendo por tanto una 
inversión de la carga de la prueba, si bien señaló nuestro más alto Tribunal ya en STS 6-07-
1988, siguiendo el criterio mantenido en la STS 23-07-1996, si se introduce la duda respecto a 
la certeza de los mismos, en razón a la prueba practicada o la documental aportada, la 
presunción cede en beneficio del administrado.  
  
Tal es el criterio que continúa manteniendo nuestra jurisprudencia y la llamada jurisprudencia 
menor, y recientemente, de forma muy acertada, ha sido recogido en la STJ Cataluña de 23-01-
2013: “Pues bien, debemos empezar diciendo que, en cuanto a la presunción de veracidad de 
las actas de inspección, la misma se refiere exclusivamente a los hechos, los cuales han sido 
apreciados personalmente por el Inspector. El artículo 53.2 del texto refundido de la Ley sobre 
infracciones y sanciones del orden social, otorga una presunción de certeza a "los hechos 
constatados por los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que se 
formalicen en las actas de infracción y de liquidación "y" a los hechos reseñados en informes 
emitidos consecuentes a comprobaciones efectuadas por la misma», sin perjuicio de la 
posibilidad de aportar pruebas en contrario. En relación con dichas actas. El Tribunal Supremo 
en Sentencia de 28-10-97 , afirma que "la doctrina de este Tribunal al interpretar el alcance de 
estos preceptos viene atribuyendo a las actas levantadas por la Inspección de Trabajo por lo que 
se refiere a los hechos recogidos en las mismas, una presunción de veracidad iuris tantum cuyo 
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